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 20638 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se 
convoca para el ejercicio 2005, la concesión de subvencio-
nes a las organizaciones sindicales, presentes en la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del 
Estado, como apoyo instrumental a su participación en la 
misma.

En el vigente Presupuesto del Departamento para 2005 se dispone del 
crédito 22.02.921N.482, por importe de 153.260 euros, destinado a subven-
cionar acciones sindicales dirigidas al fomento de las relaciones con las 
Organizaciones Sindicales de los empleados públicos presentes en la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, 
creada por la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 
19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determina-
ción de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, así como 
para financiar los gastos materiales que se generen por su participación 
en la citada Mesa General.

La distribución de este crédito se efectuará en proporción a la repre-
sentatividad obtenida en las elecciones sindicales a órganos de represen-
tación del personal al servicio de la Administración General del Estado, 
garantizándose a las Organizaciones Sindicales presentes en dicha Mesa 
General una cantidad que coadyuve el cumplimiento de los fines por los 
que se dicta la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.1 y 23.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, previos los informes 
de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada del Ministerio, y 
según se establece en el punto primero del apartado cuarto de la Orden de 
13 diciembre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de Subvenciones a las Organizaciones Sindicales, presentes 
en la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado, como apoyo instrumental a su participación en la misma, esta 
Secretaria General resuelve:

Primero. Objeto de la resolución.

1. La Secretaría General para la Administración Pública de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la Orden 
de 13 de diciembre de 2005, del Ministerio de Administraciones Públicas, 
convoca la concesión de subvenciones a las Organizaciones Sindicales 
presentes en la Mesa General de Negociación de la AGE.

2. Las presentes ayudas se convocan de acuerdo con las Bases Regu-
ladoras aprobadas mediante Orden de 13 de diciembre de 2005, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de Subvenciones a 
las Organizaciones Sindicales, presentes en la Mesa General de Negocia-
ción de la Administración General del Estado, como apoyo instrumental a 
su participación en la misma.

3. Las ayudas se destinarán a subvencionar la financiación de los 
gastos materiales que se generen por la participación de las Organizacio-
nes Sindicales en la Mesa General de Negociación, así como para sufragar 
la organización de actividades relacionadas con el ejercicio de las funcio-
nes que se deriven de su presencia en la Mesa General.

4. Podrán solicitar las subvenciones previstas en la presente Resolu-
ción por una sola vez para el año 2005, las organizaciones sindicales pre-
sentes en la Mesa General de Negociación.

Segundo. Cuantía y percepción de las subvenciones.

1. La cuantía de estas subvenciones para el año 2005, asciende a 
153.260 euros con cargo a la aplicación 22.02.921N.482 del Presupuesto 
del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. El abono de las cantidades correspondientes en concepto de sub-
vención se hará de una sola vez.

3. El límite máximo de las cantidades que puedan asignarse a cada 
una de las Organizaciones Sindicales solicitantes resultará de la distribu-
ción proporcional de la totalidad del crédito existente, de acuerdo con la 
representatividad obtenida en las elecciones sindicales a órganos de 
representación del personal al servicio de la Administración General del 
Estado, tras asegurar a cada una de ellas la percepción de una cantidad 
que garantice el cumplimiento de los fines de las subvenciones previstas 
en esta Resolución.

Tercero. Procedimiento de adjudicación de subvenciones.

1. Presentación de solicitudes.–Las Organizaciones Sindicales que 
opten a subvención deberán presentar sus solicitudes en el registro gene-
ral del Ministerio de Administraciones Públicas.

Estas solicitudes se formalizarán en un único modelo de solicitud que 
figura como Anexo I a la Orden del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de 13 de diciembre de 2005, al que deberá acompañarse:

a) Una Memoria explicativa de cada programa o acción que refleje, 
al menos, los siguientes aspectos:

Denominación del programa o acción.
Descripción y fines del programa.
Objetivos que se pretenden.
Actividades que incluye el programa y duración de las mismas.
Presupuesto detallado de ingresos/gastos de cada programa o acción.
Las Organizaciones Sindicales legitimadas para optar a la subvención 

deberán presentar la solicitud a nombre de la candidatura mediante la cual 
obtuvieron representantes en las elecciones a órganos de representación 
en el ámbito indicado.

b) La siguiente documentación a los efectos de acreditar los requisitos 
de los solicitantes:

Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica con el número 
de identificación fiscal del sindicato.

Documentación que acredite la capacidad legal para presentar, solicitar 
y recibir la subvención en nombre del sindicato. Se acompañará la fotoco-
pia compulsada del número de identificación fiscal del representante.

La documentación a que se refiere este inciso, deberá acompañar la 
solicitud a que se refiere el Anexo I, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo caso los solici-
tantes podrán acogerse a lo dispuesto en el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, 
de 26 de diciembre, en los términos expresados en el artículo 23.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Acreditación, en los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones de no estar incursos en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a que se refie-
ren los apartados 2 y 3 del artículo citado.

2. Plazo de presentación.–El plazo de presentación comenzará el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente 
convocatoria y finalizará el día 23 de diciembre de 2005.

3. Criterios de valoración.–La cantidad a asignar a cada una de las 
Organizaciones Sindicales resultará de la distribución proporcional de la 
totalidad del crédito existente, de acuerdo con la representatividad obte-
nida en las elecciones sindicales a órganos de representación de personal al 
servicio de la Administración General del Estado, tras asegurar a cada una 
de ellas la percepción de una cantidad fija que garantice el cumplimiento de 
los fines de las subvenciones previstas en la Orden de 13 de diciembre de 
2005. No obstante, el importe de la subvención, aisladamente o en conse-
cuencia con otras subvenciones, no podrá ser en ningún caso superior al 
coste de la actividad subvencionada y justificada de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado sexto de la citada Orden.

4. Instrucción y propuesta de resolución.–El órgano competente para 
instruir el procedimiento y formular la propuesta de Resolución será la 
Dirección General de la Función Pública que, la elevará en el plazo de 
quince días desde que finalice el plazo para la presentación de solicitudes, 
al órgano competente para resolver.

5. Resolución.–Las subvenciones serán concedidas mediante Resolu-
ción motivada del Secretario General para la Administración Pública, del 
Ministerio de Administraciones Públicas por delegación del Ministro según 
Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre (BOE de 14 de octubre de 2004) en 
el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la propuesta de reso-
lución, notificándose a las organizaciones solicitantes el alcance y cuantía 
de la subvención o, en su caso, su desestimación.

6. Recursos.–La citada Resolución pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo por tanto interponerse recurso potestativo de reposición dirigido 
al Ministro del Departamento o recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de este procedi-
miento será de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
la resolución a los interesados, éstos podrán entender desestimada la soli-
citud de la concesión de la subvención.

Cuarto. Régimen jurídico.–En lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se aplicará lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión 
de la Subvenciones Públicas, y en la Orden de 13 de diciembre de 2005, 
del Ministerio de Administraciones Públicas por la que se establecen la 
bases reguladoras para la concesión de Subvenciones a las Organizacio-
nes Sindicales, presentes en la Mesa General de Negociación de la Admi-
nistración General del Estado, en cuanto no se opongan a lo previsto en la 
Ley 38/2003, y en las restantes normas de derecho administrativo.

Madrid, 13 de diciembre de 2005.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López. 


